Nota de Prensa

En Murcia a 14 de octubre de 2005. 

EL PROFESORADO DEL I.E.S. INGENIERO DE LA CIERVA DE PATIÑO HA CONVOCADO  UNA HUELGA QUE SE LLEVARA A CABO DURANTE TODA LA JORNADA LABORAL DEL PROXIMO MARTES DÍA 18 DE OCTUBRE, INICIÁNDOSE A LAS 8,25 HORAS DE LA MAÑANA.

Los profesores reivindican unas instalaciones dignas y adecuadas, así como denuncian irregularidades graves en el nombramiento de la actual dirección y su frontal desacuerdo con la misma al ser designada por la Consejería de Educación tras un proceso nada democrático; hechos que han provocado un inicio de curso absolutamente caótico.

Es por lo que los profesores del Instituto MANIFIESTAN:

1º. NOS SENTIMOS HUMILLADOS POR LA FORMA DE PROCEDER DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUACIÓN.

Debido a que:

+ El proceso en la selección de la dirección del Centro ha sido irregular y presuntamente ilegal; está denunciado ante los tribunales.

+ No se ha cumplido la ley en lo relativo al nombramiento de los Jefes de Estudios, pues se ha soslayado la convocatoria de un claustro preceptivo donde se ofrezcan los cargos directivos vacantes a todos los integrantes del Claustro.

+ Las reivindicaciones del Claustro para que se actuara con legalidad no han sido atendidas.

2º. NO ESTAMOS CONFORMES CON LA ACTUAL DIRECCIÓN DEL CENTRO.

Fundamentalmente porque:

+ No apoyamos a la actual directora, nombrada tras un proceso irregular.

+ La Comunidad Educativa no conoce el Proyecto educativo de la dirección.

+ No ha convocado al Consejo Escolar, en el momento del inicio de curso. 

+ Los Jefes de Estudios nombrados por la Consejería de forma irregular, proceden de otros centros y vienen en comisión de servicio, además faltan algunos por nombrar .

+ Ha propiciado un inicio de curso caótico, por falta de previsión y ausencia de miembros del Equipo directivo: entrega de notas por los pasillos, listas de alumnos incompletas e incorrectas, diferentes horarios provisionales, sin turnos de guardias los primeros días, puertas del centro abiertas en horario lectivo, adscripción incorrecta del alumnado a las materias optativas…

+ Su actitud autoritaria y poco dialogante, no aceptando las sugerencias de los Departamentos respecto al nombramiento de Jefes de Departamento, horarios de Ciclos formativos, asignación de módulos a profesores, aspectos que tradicionalmente los Equipos directivos anteriores siempre han respetado.

3º. ESTAMOS CANSADOS DE SOLICITAR UN NUEVO PABELLÓN HACE AÑOS Y AUN NO HAN COMENZADO LAS OBRAS.

Por lo que:

+ Continúa el peligro para los alumnos en las aulas de Electrónica.

+ Se imparten clases en espacios y condiciones lamentables.

+ Se han instalado tres aulas prefabricadas contiguas, sin aislantes eficaces para ruidos, que ocupan el espacio de una pista deportiva y recortan el lugar de recreo para los alumnos, que si ya era insuficiente para 1000 alumnos, aún lo es más para 1200, al haberse incorporado el curso pasado (2004-2005) el primer ciclo de la ESO .

ESTA COMUNIDAD EDUCATIVA HA TRABAJADO DURAMENTE A LO LARGO DE MUCHOS AÑOS PARA LEVANTAR ESTE INSTITUTO Y HACER DE ÉL UN EJEMPLO A SEGUIR.

PARA NOSOTROS, PROFESORES, ES DEPRIMENTE E INADMISIBLE VER COMO EN TAN POCO  TIEMPO PUEDE TIRARSE POR TIERRA TODO EL  TRABAJO REALIZADO POR CULPA DE UNA ACTUACIÓN TAN IRRESPONSABLE  E IRREGULAR DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA EN COLABORACIÓN CON LA ACTUAL DIRECCIÓN DEL CENTRO.

POR TODO ELLO:

A. REIVIDICAMOS UN CENTRO EN CONDICIONES OPTIMAS PARA PODER EJERCER LA DOCENCIA

B. QUEREMOS QUE SE CUMPLA LA LEY, EN LO REFERIDO A NOMBRAMIENTO DEL EQUIPO DIRECTIVO DEL CENTRO.

C. EN LAS CONDICIONES ACTUALES, NOS RESULTA MUY DIFÍCIL COLABORAR Y PARTICIPAR EN LA VIDA DEL CENTRO  MÁS ALLÁ DE LO QUE SE NOS EXIGE POR LEY.

D. PEDIMOS LA DIMISIÓN DE LA DIRECTORA Y LA ELECCIÓN DE UN NUEVO DIRECTOR O DIRECTORA PROVISIONAL Y DE CONSENSO, HASTA QUE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DICTE SENTENCIA.

Firmado: Mariano de Pedro Serrano.

Portavoz de los Profesores.

Teléfono: 626091868.

